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BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

I. COMUNIDAD DE MADRID

D) Anuncios

Consejería de Economía y Hacienda

23 RESOLUCIÓN de 24 de octubre de 2011, de la Dirección General de Industria,
Energía y Minas, por la que se somete a información pública la solicitud de auto-
rización de ejecución y declaración, en concreto, de utilidad pública de las ins-
talaciones definidas en el proyecto denominado «Antena APA AC 12”, Naval-
carnero», en el término municipal de Navalcarnero.

2009PG881

De acuerdo con lo dispuesto en la Ley 34/1998, de 7 de octubre, del Sector de Hidro-
carburos; el artículo 96 del Real Decreto 1434/2002, de 27 de diciembre, por el que se re-
gulan las actividades de transporte, distribución, comercialización, suministro y procedi-
mientos de autorización de las instalaciones de gas natural; los artículos 59.6 y 86 la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, se somete a información pública la solicitud
de autorización de ejecución y declaración, en concreto, de utilidad pública de las instala-
ciones cuyas características principales se señalan a continuación:

Peticionaria: “Gas Natural Distribución, SDG, Sociedad Anónima”, con domicilio en
la plaza del Gas, número 1, 08003 Barcelona.

Objeto de la petición: Construcción y declaración, en concreto, de utilidad pública de
las instalaciones definidas en el proyecto «Antena APA AC 12”, Navalcarnero», en el tér-
mino municipal de Navalcarnero (Madrid).

Características de las instalaciones:
— Presión máxima de servicio: 16 bar (APA).
— Ramal APA conectado en acero 12” API 5L, con origen en la posición T-09. La

longitud aproximada de la canalización es de 2.003 metros.
Presupuesto: El presupuesto de las instalaciones será de 276.300,15 euros.
El proyecto incluye planos parcelarios y la relación concreta e individualizada de bie-

nes y derechos afectados.
La declaración, en concreto, de utilidad pública, en virtud de lo establecido en el ar-

tículo 105 de la Ley 34/1998, de 7 de octubre, llevará implícita, en todo caso, la necesidad
de ocupación de los bienes o de adquisición de los derechos e implicará la urgente ocupa-
ción a los efectos del artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre
de 1954.

Lo que se hace público para conocimiento general y especialmente de los propietarios
y demás titulares afectados por la instalación, cuya relación se inserta al final de este anun-
cio, así como los que, siendo titulares de derechos reales o intereses económicos sobre los
bienes afectados, pudieran haber sido omitidos, para que en el plazo de treinta días, conta-
dos a partir del siguiente al de la publicación de este anuncio, por cualquier interesado pue-
da ser examinado el proyecto de ejecución de la instalación descrita en la Dirección General
de Industria, Energía y Minas de la Consejería de Economía y Hacienda de la Comunidad de
Madrid, sita en calle Cardenal Marcelo Spínola, número 14, edificio F4, 28016 Madrid, en
horario de once y treinta a trece y treinta, de lunes a viernes, y formularse, por duplicado
ejemplar, en el referido plazo cualesquiera alegaciones se consideren oportunas, incluidas
las procedentes, en su caso, por razón de lo dispuesto en el artículo 113 del Real Decre-
to 1434/2002, de 27 de diciembre, así como aportar por escrito los datos oportunos para sub-
sanar posibles errores en la relación indicada.

Asimismo, la presente publicación se realiza a los efectos de notificación previstos en
el artículo 59.6 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Madrid, a 24 de octubre de 2011.—El Director General, Carlos López Jimeno.
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RELACIÓN CONCRETA E INDIVIDUALIZADA DE BIENES Y DERECHOS AFECTADOS DEL PROYECTO: 

“MODIFICADO ANTENA APA AC 12 NAVALCARNERO” 

Abreviaturas utilizadas: Serv. m.l. = Servidumbre metros lineales; Serv. m² = Servidumbre metros cuadrados; O.T. m² = Ocupación temporal metros cuadrados; Exp. m² = Expropiación metros 
cuadrados; Polig. = Polígono; Parc. = Parcela; PO = Posición. 
 
LOCALIDAD: NAVALCARNERO (MADRID) 

AFECCIONES CATASTRO FINCA Nº TITULAR Y DOMICILIO 
SERV. M.L. SERV. M² O.T. M² POLÍG. PARC. 

NATURALEZA 

M-NA-1 Julián Carlos Medrano Muñoz. c/ San José, 10. 28600  
Navalcarnero (Madrid) 

36 108 278 39 16 viña secano 

M-NA-2 José Ángel Colomo García. Avda. de la Constitución, 132. 28600  
Navalcarnero (Madrid) 

108 324 1.175 39 133 labor secano 

M-NA-3 José Ángel Colomo García. Avda. de la Constitución, 132. 28600  
Navalcarnero (Madrid). Comunidad Autónoma de Madrid.- Consejería de  
Transportes e Infraestructuras-Dirección General de Carreteras. 
c/ Orense, 60. 28020 Madrid 

37 111 316 39 133 variante  
carretera M-600 

M-NA-4 Canal de Isabel II. c/ Santa Engracia, 125. 28003 Madrid 16 48 210 39 10133 tubería 
M-NA-5 Juana Fernán dez Olías. c/ Constitución, s/n. 28600 Navalcarnero (Madrid) 25 75 258 39 134 suelo urbano  

(labor secano) 
M-NA-6 María del Pilar Alonso Rodríguez. c/ Tesillo, 3-2º A. 28944 Fuenlabrada  

(Madrid) 
49 147 496 39 135 suelo urbano  

(labor secano) 
M-NA-7 Joaquín Ángel Cañaveral Fernández. Travesía San Roque, 52. 28600  

Navalcarnero (Madrid) 
25 75 250 39 137 suelo urbano  

(labor secano) 
M-NA-8 Intermobiliaria, S.A. Paseo de la Castellana, 29. 28046 Madrid 47 141 480 39 138 suelo urbano  

(labor secano) 
M-NA-9 Hros. de Conrado Manuel Olías Correas. c/ Cruz Verde, 26. 28600  

Navalcarnero (Madrid) 
30 90 300 39 139 suelo urbano  

(labor secano) 

M-NA-10 Manuel Cardeña Sevillano. c/ Cercado, 16. 28600 Navalcarnero (Madrid) 24 72 117 39 140 suelo urbano  
(labor secano) 

M-NA-11 Manuel Cardeña Sevillano. c/ Cercado, 16. 28600 Navalcarnero (Madrid). 
Comunidad Autónoma de Madrid.- Consejería de Transportes e  
Infraestructuras-Dirección General de Carreteras. c/ Orense, 60. 28020  Madrid 

0 0 123 39 140 variante  
carretera M-600 

M-NA-12 Visitación Gallego García. Pza. del Mercado, 17. 28600 Navalcarnero  (Madrid) 52 156 470 39 258 suelo urbano  
(labor secano) 

M-NA-13 Visitación Gallego García. Pza. del Mercado, 17. 28600 Navalcarnero  
(Madrid). Comunidad Autónoma de Madrid.- Consejería de Transportes e 
Infraestructuras-Dirección General de Carreteras. c/ Orense, 60. 28020  
Madrid 

0 0 50 39 258 variante  
carretera M-600 

M-NA-14 Benito Rodríguez Beltrán. c/ Cuesta de la Parra, 19-1º. 28600  
Navalcarnero (Madrid). Juan Antonio Rodríguez Beltrán. c/ Cuesta de la  
Parra, 17. 28600 Navalcarnero (Madrid) 

50 150 515 39 141 suelo urbano  
(labor secano) 

M-NA-15 Francisco González Cardeña. c/ Jacinto González, 53. 28600  
Navalcarnero (Madrid). Félix González Cardeña. c/ Cuesta del Águila,  
33. 28600 Navalcarnero (Madrid). Manuel González Cardeña. c/ Jacinto  
González, 55. 28600 Navalcarnero (Madrid) 

38 114 375 39 142 suelo urbano  
(labor secano) 

M-NA-16 Ayuntamiento de Navalcarnero. Pza. Francisco Sandoval Caballero, s/n.  
28600 Navalcarnero (Madrid) 

7 21 70 39 9001 camino carril de  
Las Carretas 

M-NA-17 Hros. de Félix Lucas Alarcón. c/ Cuesta la Parra, 28. 28600 Navalcarnero  
(Madrid) 

12 36 90 39 143 suelo urbano  
(labor secano) 

M-NA-18 Ceferina Díaz Barrios. c/ Oásis, s/n. 28600 Navalcarnero (Madrid). Petra  
Felisa Díaz Barrios. Pza. de Covadonga, 6. 28600 Navalcarnero  
(Madrid). María Díaz Barrios. c/ Beatas, 4-1º D. 28600 Navalcarnero  
(Madrid) 

108 324 1.084 39 144 suelo urbano  
(labor secano) 

M-NA-19 Daeco, S.L. c/ Pradillo de la Villa, 11. 28607 El Álamo (Madrid) 154 462 1.548 41233 1 suelo urbano  
(labor secano) 

M-NA-20 José Luis Juzgado García-Milla y 2 más. c/ Cruz Verde, 9. 28600  
Navalcarnero (Madrid) 

46 138 460 41233 2 suelo urbano  
(labor secano) 

M-NA-21 Prieto Catalán, S.A. Paseo de la Castellana, 140-7º A. 28046 Madrid 73 219 586 41233 3 suelo urbano  
(labor secano) 

M-NA-22 Hros. de Antonio Tadeo Santos. c/ Del Pez, 19-2º. 28004 Madrid 31 93 175 41233 4 suelo urbano  
(labor secano) 

M-NA-23 Baltazar Riaza Gómez. c/ El Escorial, 45. 28600 Navalcarnero (Madrid) 36 108 250 41233 5 suelo urbano  
(labor secano) 

M-NA-24 Comunidad Autónoma de Madrid.- Consejería de Transportes e  
Infraestructuras-Dirección General de Carreteras. c/ Orense, 60. 28020  
Madrid. Comunidad Autónoma de Madrid.- Consejería de Medio Ambiente 
y Ordenación del Territorio-Dirección General de Medio Ambiente-Área  
de Vías Pecuarias. c/ Ronda de Atocha, 17-1ª Planta. 28012 Madrid 

35 105 1.130 5 9010 carretera M-600  
y vereda del  
Pijorro 

M-NA-25 Canal de Isabel II. c/ Santa Engracia, 125. 28003 Madrid 2 6 20 s/n s/n tubería 
M-NA-26 Ayuntamiento de Navalcarnero. Pza. Francisco Sandoval Caballero, s/n.  

28600 Navalcarnero (Madrid) 
30 90 170 5 2 suelo urbano  

(erial) 
M-NA-27 Ayuntamiento de Navalcarnero. Pza. Francisco Sandoval Caballero, s/n.  

28600 Navalcarnero (Madrid) 
11 33 36 5 9007 camino 

M-NA-28 Confederación Hidrográfica del Tajo. Avda. de Portugal, 81. 28011 Madrid 138 414 1.065 6 9005 camino 
M-NA-29 Promotora de Viviendas en Navalcarnero, S.L. Pza. de Segovia, 5. 28600  

Navalcarnero (Madrid) 
170 510 1.660 47206 25 suelo urbano  

(labor secano) 
M-NA-30 Hros. de Natalia Rodríguez Sanz. c/ Real, 9. 28600 Navalcarnero  

(Madrid) 
53 

( 
159 460 47206 24 suelo urbano  

labor secano) 
M-NA-31 Construcciones Ureta, S.A. c/ Fernando III, 2 (Local puerta 5). 28670  

Villaviciosa de Odón (Madrid). Himardu, S.L. c/ Marqués de la Ensenada, 
16 (Oficina 1019). 28004 Madrid. Anur Servicios Inmobiliarios, S.L. c/  
Carretas, 29 Bajo. 28670 Villaviciosa de Odón (Madrid). Carmen Golvano  
Herrero. Paseo Pintor Rosales, 6-5º Dcha. 28008 Madrid 

80 240 780 47206 22 suelo urbano  
(labor secano) 

M-NA-32 Ministerio de Fomento. Pza. San Juan de la Cruz, s/n. 28003 Madrid 53 159 557 47206 23 suelo urbano  
(labor secano) 

M-NA-33 Ayuntamiento de Navalcarnero. Pza. Francisco Sandoval Caballero, s/n.  
28600 Navalcarnero (Madrid) 

51 153 495 s/n s/n vial 
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AFECCIONES CATASTRO FINCA Nº TITULAR Y DOMICILIO 
SERV. M.L. SERV. M² O.T. M² POLÍG. PARC. 

NATURALEZA 

M-NA-34 Estudio 5 de Gestión y Proyectos, S.A. Paseo Club Deportivo, 1-Esc. ED- 
Planta 14-Pta. 2. 28223 Somosaguas (Pozuelo de Alarcón) (Madrid) 

215 645 2.194 47206 21 suelo urbano  
(labor secano) 

M-NA-35 Oramba, S.A. Pza. de España, 4 (Planta Baja). 45600 Talavera de la  
Reina (Toledo) 

26 78 210 47206 29 suelo urbano  
(labor secano) 

M-NA-36 Iberdrola, S.A. c/ Tomás Redondo, 1. 28033 Madrid 4 12 50 s/n s/n línea eléctrica  
enterrada 

M-NA-37 Confederación Hidrográfica del Tajo. Avda. de Portugal, 81. 28011 Madrid 6 18 65 s/n s/n arroyo Bastos 
M-NA-38 Alfonso Fernández Gutiérrez. c/ Italia, 1-1º Dcha. 28600 Navalcarnero  

(Madrid) 
130 390 1.275 43131 1 suelo urbano  

(labor secano) 
M-NA-39 Ayuntamiento de Navalcarnero. Pza. Francisco Sandoval Caballero, s/n.  

28600 Navalcarnero (Madrid) 
4 12 87 s/n s/n vial 

 
 

INSTALACIONES AUXILIARES 

LOCALIDAD: NAVALCARNERO (MADRID) 

AFECCIONES CATASTRO FINCA Nº TITULAR Y DOMICILIO 
SERV. M.L. SERV. M² O.T. M² EXP. M² POLIG. PARC. 

NATURALEZA 

M-NA-1 PO Julián Carlos Medrano Muñoz. c/ San José, 10. 28600  
Navalcarnero (Madrid) 

0 0 0 4 39 16 viña secano 

M-NA-39 PO Ayuntamiento de Navalcarnero. Pza. Francisco Sandoval  
Caballero, s/n. 28600 Navalcarnero (Madrid) 

0 0 0 4 s/n s/n vial 

(02/9.548/11)
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